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Tercera.- Compromisos asumidos por Religiosas María Inmaculada. Son los que a continuación se relacionan: 
 
La realización del proyecto denominado “Escuela Infantil María Inmaculada” en los términos siguientes: 
 

- Mantener durante el año 2022 una oferta gratuita de 30 plazas correspondientes al tramo de 2 a 3 años de edad de 
Educación Infantil, destinadas a alumnos/as pertenecientes a familias con escasos recursos socioeconómicos y 
riesgo de exclusión social. 

- Proporcionar a dicho alumnado un servicio de comedor igualmente gratuito y adecuado a sus características. 

- Seleccionar a los/as alumnos/as que respondan a las características señaladas en el apartado 1 anterior. 

- Potenciar la autoestima, las aptitudes y valores de los menores como persona y crear hábitos de higiene, 
alimentación y comportamiento del alumno/a. 

- El horario del servicio será de 8,30 a 14 horas, sin perjuicio de aquellas modificaciones temporales que sirvan para 
el mejor funcionamiento del centro a juicio de la dirección del mismo. 

- Debido al Covid-19, el servicio de Educación Infantil  será desarrollado durante los meses lectivos siguiendo las 
recomendaciones u obligaciones que establezca la autoridad sanitaria o educativa competente al respecto ( 
distancia interpersonal, uso de mascarillas por el personal, etc.). 

 
Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa subvencionado por esta 
Ciudad Autónoma de Melilla informando de ello a las familias de los menores beneficiarias de la Escuela de Educación 
Infantil. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el artículo 
29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  
    
Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación de su importe y procedencia. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Del 
mismo modo, se aportará memoria de las actividades realizadas con financiación de la subvención.  
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que regula las 
obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en 
su caso. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se presentará 
en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de ser seleccionada como muestra representativa 
o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos. 
 
Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc. 

 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean necesarios para el 
normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo 
del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación 
menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo 
que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al entidad 
suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
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